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FECHA LÍMITE PARA SOMETER LAS SOLICITUDES DE EXTENSIONES Y 
CREACIÓN-OCUPACIÓN DE NOMBRAMIENTOS TRANSITORIOS 

Efectivo el 22 de mayo de 2024, la Oficina de Administración y Transformación cie los Recursos 
Humanos del Gobierno de Puerto Rico (OATRH u Oficina) promulgó, en conjunto con la Oficina 
de Gerencia y Presupuesto (OGP), el "Reglamento Conjunto sobre Empleados Transitorios e11 las 
Agencias del Sistema para la Administración y Transfor111ación de los Recursos Humanos del Gobierno de 
Puerto Rico",1 (en adelante, Reglamento Conjunto) en el cual se regulan y establecen las normas 
uniformes que aplicarán a los nombramientos h'éU\sitorios, enh·e oh·as cosas. 

Recientemente, durante los días 21 y 22 de octubre de 2025, se ofrecieron varias orientaciones al 
personal concernido de recursos humanos de las distintas agencias e instrumentalidades públicas 
del Sistema de Adminish·ación y Transformación de los Recursos Humanos del Gobierno de 
Puerto Rico con el objetivo de orientar y discutir el estatus de los empleados transitorios y la 
reglamentación aplicable a dichos nombramientos). 

Conforme a lo dispuesto en el mencionado Reglamento Conjunto toda ocupación y extensión de 
nombramiento h·ansitorio requiere la previa autorización de esta Oficina. Luego de obtener 
nuestra autorización cada agencia presentará un planteamiento para la aprobación 
presupuestaria de la OGP. 

Véase Memorando Especial Núm. 11-2024 y la Carta Circular Núm. 008-2024: "Adopció11 del Regln111ento Co11j1111to so/Jre E1111'lendos 
Trn11sitorios w las Ageucins del Sistema ¡,ara In Ad111i11istmció11 y Trm1sfon11nció11 de los Rewrsos H11111n11os del Go/,iemo de P11erto Rico". 
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Por tanto, con el propósito de evaluar concienzudamente cada una de las solicitudes de _extensión 
de los nombramientos transitorios que vencen el 31 de diciembre de 2025 y las solicitudes de 
creación-ocupación de puestos h·ru1sitorios que interesen ocupar a parqr de enero de 2026, 
h'emos establecido como fecha límite para recibirlas el viernes, 5 de diciembre de 2025. Las 
solicitudes deberán remitirse con la firma de la Autoridad Nominadora.� su 1;epresentante 
autorizado y contener la información necesaria para la evaluación por'parte.de la Oficina, 
según dispuesta en la reglamentación aplicable.2 Le recordamos que todas las·· solicitudes 
deberán remitirse al siguiente correo electrónico: solici tuddeservicio@ontrli.pr.gov.

Exhortamos a las Autoridades Nominadoras, Secretarios Auxiliares de Recursos Humanos, 
Directore� de Recursos Humanos y al personal concernido· a cumplir cabalmente con la fecha 
límite antes indicada. 
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Véase Reglamento Conjunto, Artículo V, Inciso B, C y D, segím corresponda. 
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